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Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
nena dice con esta lecha álos Directo- 

ó Infantería y Caballería lo 
íes al cjD ye sigue: 
imponiin-^ °

neiiiu,/Q^Jl_XiL)^d&ft'V(s4a'dT! do 
nado en la Real óiden de 5 del

11 lujas |uei 
as iinpf si
1 suácrilo-l
1 desar.’o-i , , . ,, ,

:tuat relativamente a los sorteos quemw 
siguienleil . , , ri 

te tener logaren los cuerpos facultativos 
res¡deiite¡|.^ vacantes de Jefes y Ofi- 

el.

na.

, calle de

bles ocurridas en los distritos de Ultra- 
Bar, teniendo en cuenta la excepción de 
De trata la parte ségundade la disposi. 
00.5.’ de la cilaJa resolución, y desean 
ohacer extensiva la ventaja (¡ue aque- 
a produce á las armas de Infantería y 
’aballería, se ha dignado resolver que 

'• . o lo sucesivo en los sorteos que en las 
hayan de verificarse, conforme 

da. Go prevenido en las reglas 4,* y 5.'* de 
Negue-asoberana rescducion de 4.“ de Marzo 

te 1855, sean excluidos aquellos indi- 
Fiduos que hubiesen servido sei« años al 
liénos en cualquiera de los distritos de

,, asi
■ he Real órden comunica<ta por dicho 

XÍoil* la traslado á V. E. para 
gen/osssjii,conocimiento y efectos correspon

dentes. Dios guardé à V. E. muchos 
LOS
So.'-

Madrid 19 de Marzo de/f858.— 
Subsecretario, Manuel Manso de Zú-

."o 'Señor...

Núm&ro i21. ^Circular.
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3,221 nExcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

,'>e:ia dice con esta fecha al Director 
Caballería lo que sigue: 

Í!os"en<<’’^ Reina (Q, D. G.), vista la comu- 
IWIZ. & 

nicacion de V. E. fecha 11 del actual, 
en que manifiesta que el Capitan del re
gimiento lanceros de Villaviciosa D. Ma
nuel Damiani Omlir no se ha presentado 
oportunamente en su cuerpo, excedién
dose en el uso de la Real licencia que 
por enfermo disfrutaba en Valencia, se 
ha servido resolver que el expresado 
Oficial sea baja definitiva en el Ejército, 
publicándose en la órden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en Real 
órden de 19 de Enero de 1850; siendo 
al propio tiempo la voluntad de S..M. 
que esta disposicion^e-coinunique á los 
Directores é Inspectores generales de las 
ariruw-crdnstitutos. Capitanes generales 
de los distritos yalSr. Ministro de la Go
bernación del Reino para que, llegando á 
conocimiento da las Autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que ha 
perdido con'arreglo á Ordenanza y órde
nes \igenles.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a^V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1858.=EI Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.= 
Señor....

Núm. a."^Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha ¡al Capitan 
general de la Isla de Cuba lo que signe:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. 
G.) de la carta de V. E. núm. 1852, 
de 4.’ de Noviembre de 1856, en que, 
á consecuencia de lo prevenido en Real 
órden de 2 Je Mayo anterior, remite un 
proyecto de arreglo definitivo de los Go
biernos, Tenencias de Gobierno y Co_ 
manJancias militares de esa Isla, junto 
con una exposición ¡motivada de cuanto 
en aquel propone. En su vista, y oido 
el parecer de la Sección de Guerra y Ma’ 
riña del Consejo Real, emitido en acor

dada de 22de Junio del año próximo 
pasado de 1857, S.M. se haservido 
dictar el adjunto reglamento para la or
ganización y planta de los Gobiernos, 
Comandancias militares y de armas de 
la Isla de Cuba, dignándose disponer al 
mismo tiempo selleve en adelanteá cum. 
plido efecto

De Real órden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado à V. E. pa
ra su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
1858.—El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Señor......

Organización y planta de los Gobiernos y 
Comandancias militares y de armas de 
la Isla de Cuba,

Artículo 4.° Los departamentos de 
la Isla deCüba se dividirán en Gobiernos 
y Comandancias militares de distrito, que 
tomarán el nombre de sus cabeceras res~ 
peciivás. La extension territorial de lo^ 
Gobiernos y Comandancias militares ser¿ 
la señalada por Real órden de 19 de A- 
gosto de 4855 à las Alcaldías mayores.

Al t. 2.’ Serán Gobiernos de distrito 
os de la Habana, Cuba, Matanzas y 
Puerto-Príncipe. El cargo do Goberna. 
dor militar de Cuba es anejo al de Co
mandante general del departamento 
oriental.

Art. 5.* Las^Comandancías militares 
de distrito se dividirán en tres clases.

Serán de primera, Trinidad, Villaclara, 
Pinar dél Rio, Cárdenas y Cienfuegos.

De segunda, lasdeGuanajay, Baracoa, 
Sagua, Sancti Spiritus, Guiñes, Bayamo 
y Guanabacoa.

Corresponderán á la tercera las de San 
Giislóbal, San Antonio, Bejucal, Jaruco, 
Manzanillo, Guantánamo, Holguin, Re
medios y Colon.

Art, 4.’ El Gobierno de la Habana 
será desempeñado por un Mariscal de 
Campo ó Brigadier; los de Matanzas y 
Puerto-Principe por Brigadieres: las 
Comandancias de primera clase, por Go-

róñeles; las de segunda, por Tenientes 
Coroneles, y las de tercera, seis por pri
meros Comandantes y tres por segundos; 
)ero quedará expedita la acción del Capi
tan general para alterar este órden en 
casos extraordinarios en que la con
veniencia del servicio lo reclame, v cuan ' «i •
do esto suceda dará cuenta motivada a¡ 
Gobierno de S. M.

Art. 5.’ Las 21 
itares de distrito se 

ai mas de infantería 
)ropoicion siguiente:

Comandancias mi- 
pioveerán por las 
y caballería en la

Infantería, tres de primera clase, por 
joroneles; cuatro de segunda, por Te
nientes Coroneles; dos de tercera por 
Drim.eros Comandantes, y tres de igual 
clase que recaerán en segundos Coman 
dantes.

Caballería; dos de primera clase, por 
Coroneles; tres de segunda, por Tenien
tes Coroneles, y cuatro de tercera, por 
Comandantes.

Cuando por atenciones perentorias y 
necesidad manifiesta del servicio conside
re el Capitan general conveniente sea 
provista alguna Comandancia militar por 
un Jefe de los cuerpos facultativos, será 
como en comisión y mientras subsistan 
las circunstancias que así lo exijan,dan
do conocimiento fundado al Gobierno de 
S. M. y solicitando la Real aprobación.

Art. 6.® Los empleos de Jefes asig
nados á las Comandancias militares de 
distri'o serán de planta fija en cada una 
de las armas de que dependan.

Art. 7.° El Gobcrnidor de la Haba
na disfrutará el sueldo anual de 6,000 
pesos; los de Matanzas y Puerto-Prínci
pe el de 5,600; los Comandantes milita, 
res de primera clase el de Coroneles; los 
despgunda el de Tenientes coroneles, y 
los de tercera el de Comandantes, unos 
y otros al respecto de infantería, y en e| 
caso excepcional de que trata el final del 
art. I.*’, los Jefes que pasen á desempe
ñar destinos superiores ó inferiores á su 
empleo disfrutarán el sueldo á este cor
respondiente
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Art. 8.0 En los Gobiernos y Coman- 
danciás militares de la Isla se crean las 
Gomandancins de armas siguientes: Isla 
de .Pinos, ^húi Honda, Santa Mai ía del 
Rosario, Santiago de las Vegas, Tunas, 
Gignani, Nuevilas, Givara, Santa Cruz, 
Cobre y Mayari.

Art. 9'.° Las Comandancias de ar
mas á que se^refiere el artículo anterior 
serán provistas en siete|Gapilanes¿de in- 
fanteríajy cuatro de caballería, que dis
frutarán desueldo de su empleo al res- 
peclo^de infantería.

Art. 10. Los empleos de Capitan 
correspondientes á las Comandancias de 
armas serán de planta fija en cadij una, 
de las armas]de que dependan.

Art. Ll. Para poder obtener los 
destinos de ¡Comandantes militares y de 
armas será condición precisa haber ser
vido en la Isla el término líjo ménos^de 
dos años.

Art. 12. El,Gobierno de la Habana 
tendrá un Secretario"de la clase de Co
mandante y un subalterno de infantería 
en clase de auxiliar. En los gobiernos de 
Matanzas y Puerto-Príncipe y en las 
Comandancias militares de primera cla
se será Secretario un subalterno de in
fantería ó caballería, considerándose 
unos y otros como de la clase de comi
sión activa del servicio.

Art. 15. Las gratificaciones de los 
Secretarios de los Gobiernos y, Coman
dancias militares, así como ios gastos de 
escribientes y material de sus Secreta
rías, serán las que se prefijan en la ad
junta plantilla.

Queda terminantemente prohibido 
que en estas dependencias se empleen 

como escribientes individuos de tropa 
de los cuerpos del ejército.

Madrid 2i de Marzo de 1858.=Apro- 
bado por S. M.=Ezpeleta.

Plüntillü, de los gfotilicaciones asignados 
a los Secreíarios de los Gobiernos y Co
mandancias miniares.

Nombres de los Go
biernos y Coman

dancias militares que 
i tienen Secretarios.

Empleos mili
tares de los Se

cretarios.

Gratifica
ción anual 
que se les 

señala.
Pesos.

Habana.,. , Comandante 500
Subalterno

auxiliar.. 204
Matanzas.......... Subalterno. 204
Puerto-Príncipe. Idem.......... 204
Trinidad............ Idem........... 204
Villaclara.......... Idem ......... 204
Cárdenas ............ ídem ......... 204
Pinar del Rio.... Idem........... 204
Cíenfuegos......... Idem........... 204

Número 5S.=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr.. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capi
tan general de la Isla de Cuba lo que 
sigue:

«El Consejo de Guerra de Ofiicia-*- 
Ies generales celebrado en la plaza 
de la Habana el 23 de Mayo próxi
mo pasado para ver y fallar la causa 
instruida contra el Teniente, del re
gimiento de Milicias disciplinadas de 
caballería de la misma plaza D. Ri- 
cardor Güel y Jimenez, por haber 
abandonado su estandarte, pronun
ció la sentencia siguiente:- «Le ha 
condenado y condena el Consejo en 
rebeldía, por unanimidad de votos, 
al D. Ricardo Güell á la privación 
de su empleo, sin perjuicio de ser 
oido^en defensa cuando pareciere ó 
fuese, habido.» [Y enterada la Reina 
(Q- quien he dado cuenta
de la causa,'"conforme con el diclá- 
men del TribunabSupremo de Guerra 
y Marina, se ha servido desaprobar 
la preinserta sentenóia, disponiendo 
que al referido D. Ricardo Güel y Ji
menez se le expida la licencia"abso 
luta sin opcion á ingresar de nuevo 
en arma |ni ^instituto alguno del 
Ejercito.»

De'ReaLórden,^ comunicada Tpor 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 25 üe Marzo 
de 1838.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Sfíñorr-.- •

Peal decreto.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto mi Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo|siguiente:

Artículo 1.° La línea divisoria 
entre los distritos militares de Rur-. 
gos y las Provincias Vascongadas 
será en lo sucesivo la marcada por 
el curso del Ebro, desde el estrecho 
de Resantes hasta el confin de Na
varra.

Art. 2.° Las pequeñas porciones 
de territorio agregadas á la Capita
nía general de las Provincias Vas
congadas en virtud del presente de
creto solo se consideraran así para 
los fines puramente militares, pues 
continuarán dependiendo en la parte 
judicial y civil, incluso el ramo de 
quintas, de las Autoridades de que 
ahora dependen.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de la Guer
ra, Fermin de Ezpeleta.

MINISTERIO DKFCÎMENTO.

RE4L DECRETO.

En consideración á las razones 
que Me ha expuesto mi Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo si- 
guieute:

Artículo l.® La exposición ge
neral de Relias Artes, señalada para 
este año por mi Real decreto de 28 
de Diciembre de 1853, se inaugura
rá en Madrid el. 20 de Setiembre 
próximo venidero, en el local que 
ocupa el Museo Nacional de Pintura 
y Escultura.

Art. 2.® Un reglamento especial 
determinará las disposiciones gene
rales que han dé regir para esta ex
posición.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez, 
á diez y nueve de.Abril de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Eslá ru
bricado de la Real manó.=El Mi
nistro de Fomento, JoaquinJgnacio 
Meneos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

en el dia 4 del actual se presenta
ron en el término del pueblo de Ilia
na. provincia de Guadalajara, tres 
hombres desconocidos, que , sor- 
prendieado y atando á los guardas, 
robaron seis caballerías.

Sabedor de ello el Alcalde, dis- 
puso un somaten con el vecindario, 
que se prestó gustoso; legrando el 
Regidor Don Gabino García Anton, 
con la cuadrilla que le acompañaba, 
dar alcance á los criminales, apre
hender á dos de ellos y rescatar las 
caballerías robadas.

El Alcalde de Yillaseca de Uceda, 
en la misma provincia, con varios 
vecinos armados, capturó el 9 del 
corriente, despues de una tenaz re
sistencia y con grande exposición, á 
cuatro malhechores que vagaban por 
aquel término. ,

En su virtud, la Reinæ (Q. D. G.) 
se ha servido disponerse dén las gra
cias á lodos los individuos que han 
prestado dichos servicios, y se pu
bliquen, sus nombres en la Gaceta 
para satisfacción de los interesados.

/}. Toribio Alvarez, Sfagisírado de 
Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito det Barquillo en 
esta corte.
Por el presente se hace saber, 

que en este mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda pende cau
sa criminal de oficio en averiguación 
de la procedencia de alhajas que 

fueron ocupadas á Francisco Arco, 
ñes López al entrar por la puerfarde 
Rilbao el dia 10 de Febrero último, 
y son las siguientes:

Un incensario completo, de plata, 
su peso 30 onzas y seis adarmes.

Una tapa de plata, al parecer pa. 
ra copon, dorada por dentro, de peso 
una onza y cinco adarmes.

Una patena de plata dorada toda 
ella , su peso tres onzas y diez 
adarmes.

Parte de una cucharilla de plata 
para incienso, de peso seis adarmes.

Un pedazo de adorno de cobre 
plateado, relleno con parte de plomo.

Las cuales se hallan depositadas 
en este Juzgado, y por auto de hoy 
se ha mandado anunciar á fin de que 
los respectivos Jueces de primera 
instancia, Alcaldes ó Párrocos de los 
pueblos en que tales alhajas hayan 
sido robadas, dén el debido conoci
miento á este Juzgado ó hagan las 
reclamaciones correspondientes para 
averiguar la causa ó motivo de su^ 
desaparición.

Dado en Madrid á 24 de Marzo 
de 1858.=Toribio Alvarez.=Por 
mandado de S.S.-, Pedro José Vigil.

ALGALDí.^ GÜNSTÍTüCÍÓNALTÍír" 
LOGROÑO.

Estado de la cuenta de bagages corres
pondiente desde I.® de-Setiembre del aúo 
próximo pasado al dia de la fecha.

Importa el reparto he
cho en 1.® de Setiembre 
entre las etapas de esta 
Cripital, Nágera y Torre
cilla de Cameros ..... 3621

Arcien le el valor de los i
•agages suministrados des- i
e el (lia 1.® de Setiembre I

al de la fecha................. 3149 \3o89i8
Alcance que resultó con- í

tra los pueblos en la cuen- I
la anterior. ......... 440 « /
Sobrante para el siguiente reparto -31 16.

La cuenta original con ¡documentación 
está de manifiesto en |la Secretaría del 
Excmo. ^’Ayuntamiento Constitucional, á 
la-cuaf pueden acudir, si gustan, à exa
minarla los pueblos de este partido ju
dicial.

Un ejemplar de la mísmáse remite con 
esta fecha á los Señores Alcaldes ^de Ná
gera y Torrecilla,- á cuyos [puntos pueden 
acudir los pueblos de ¡las respectivas eta
pas que deseén enterarse de ^ella. Lo.^ro- 
ño 30 de Abril de 1838.—Gregorio Mar
tinez y Luco.

LOGRO PÍO; IMPRENTA DE RUIZ.
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3 Àrco. 
I er tarde 
último,

B piala, 
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Je peso

.. av - ' 'I TVT TA' ! t? ''■ ''• ' ^a^aa^Sfl ano fJií ah 'îüïj.Ï no ;

liM iJlGtL ' ■'. ihrhhJhhf'ahXh:.-;
■ ' 3-; ' a a, _ .-a,, /,/ ” .bX/-' Ja

de los Reales decretos. Reales órdenes y 
circulares inserías en los Rolelines ofi-

la toda 
y diez cíales del mes de Abril de 1858.
e plata
armes.
cobre 

alomo, 
sitadas 
Je hoy 
Je que 
rimera 
de los 
hayan 
ODOCi- 
an las

' Circular del Gobierno de Provincia, 
en que se inserta una comunicación del 
Director general del Cuerpo de Telégra
fos, participando que se hallan abierlas 

; las estaciones de Ciudad Rodrigo, Zanio- 
íra, Puebla de Sanabria, y Jotras. Bole- 
Itil) núm. 40.
I Otra encargando la detención de Fe- 

lix Hermosilla, mozo declarado soldado 
¡ipor el Ayuntamiento de Gricalena, y su 

: remisión á disposición del Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos. Boletín 

'núm. 40.
s para 
Je su^

darzo 
=Por 
Vigil.

DE

orres- 
íl aúo

»621

Real decreto nombrando los Señores 
^e han de componer la comisión espe- 
^1 encargada de revisar los impuestos, 
que se mandó crear por otro de 12 de 
Febrero último. Bolelinnúm. 40.

Î Otro sobre el ascenso á Subtenientes 
fíelos cadetes que hoy existen en los 
Cuerpos de InfaiUeii^Boletin núm. 40.

Real Órden fijandolbS'honorarios que 
deben percibir los facultatnWTSJdbes 
cuando,|por falla délos delCuerpóde Sa
nidad Militar, Fpracticao los reconoci- 
mienlôrqüëT^âra justificar el estado de 
su salud, solicitan los Gefes y Oficiates 
del Egército. Boletín núm. ilK'

Otra mandando jreeóger las armas 
que se ,hall^^'poder de los que care
cen de-ticencia 'para usarlas, y egercer 
una constante vigilancia sobre los suge- 
tosmal entretenidos ¡y de malos antece
dentes. Boletín núm. 41.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que, con motivo de una Real órden esei- 
lando el celo de los Sres. Gobernadores 

38918

1 16

jcion 
. del 
11, á 
íxa- 
• ju^

' con 
Ná-

edeu 
eta-
¿ro- 
lar-

líZ.

para que por .cuantos medios eslen á su 
alcance, traten de .tomar las medidas 

Ímas enérgicas á fin de evitar los fre
cuentes robos de Jas Iglesias, se dictan 

'Varias disposiciones encaminadas à pre- 
: caver estos escandalosos alentados. Bole- 
;tinnúm.41..
1 Olrcf de la Administración de propie
dades y derechos del ¡Estado, encargan- 
do á los Ayuntamientos remitan en tér- 
; mino de quince dias las noticias que se 

■ les piden relativas á Pósitos. Bolelin nú
mero 41.

i Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta una comunicación del 

■ Sr. Inspector de ¡minas del distrito de 
Burgos, acompañando una nota de las 
operaciones facultativas que ha de prac

ticar el Ingeniero de Provincia, en los 
dias y términos de los pueblos que á 
continuación de la misma se espresan. 
Boletín núm. 42.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de ^Eugenio Marin, natural de 
Murillo de Rio Leza, que ha desapareci
do de la casa de sus padres. Boletín nu- 

; mero 42.
Otra en que también se encarga la 

indagación del de José María Artigas na- 
lural de Calahorra. Bolelin.núm. 42.

J Otra insertando una Real órden que 
■ previene no se admitan en las Adminis

traciones de Correos, cajas ni bultos es- 
Iraños á k correspondencia pública Bo
lelin núm. 42

Otra de ,1a Administración Principal 
de propiedades y derechos del Estado en 
esta Provincia, reclamando las certifica
ciones del 20 por -100 de propios, de los 
pueblos que se marcan á continuación 
de la misma. Bolelin núm 42.

Otra del Gobierno de Provincia, en 
que se inse.'ta una Real órden con el ob
jeto deque se recomiende á los Alcaldes 
y Ayuntamientos la adquisición de la 
obra, titulada cuadro sinóptico de servi
cios municipales, que ha publicado Don 
Manuel Perez Quintero. Bolelin núme
ro 43.

Otra señalándolos precios á que han 
de abonarse las especies de suministros 
hechos en el mes de Marzo último. Bole
lin núm. 43.

Real órden por la que se .dispone in
troducir en los artículos 31, y 428 de 

Has ordenanzas vigentes de Aduanas las 
modificaciones que-eí4--k-4ms.ma secón- 
tienen,AJo4e-trn ííúm. 43.

Otra mandando habilitar la Aduana 
de selva del mar, para la introducción 
de la- pipería vacía, coiwl objeto de ex
traerla llena de líquidos del pais. Bo
lelin núm. 43,

Otra resolviendo dar de baja defini
tiva en el Ejercito al Teniente de In
fantería D. Rafael Grame y Baguer. Bo
lelin núm.43.

Otra disponiendo queden todo el año 
abiertas las cajas de Quintos Provincia
les en los puntos donde no se haya en
tregado el completo de los cupos délos 
reemplazosanleriores. Boletín núm. 43

Real decreto por el que se aprueba 
el reglamento orgánico del Cuerpo Ad
ministrativo de la Armada. Boletín nú
mero 43.

Circular del Gobierno da Provincia 
encargando la indagación del paradero 
de los criminales que en la noche del 3 
del actual robaron en la Iglesia de Ba- 
,ños de Riíija. los efectos que á continua
ción de la misma se contienen. Boletín 
número 44.

Otra previniendo á los Alcaldes de 
los pueblos'de esta Provincia que aun 
no han remitido los estados desiembras, 
cortas y demas aprovechamientos de los 
montes, lo verifiquen para el día 15 del 
actual y en lodo el mes de Mayo las so
licitudes correspondientes si necesitaren 
hacer alguna entresaca, poda, &c. Bo
letín número 44.

Otra en que se inserta una Real ór
den encargando la busca y captura de 
seis confinados que se han fugado déla 
Ciudad de Osuna, donde se hallaban. 
Bolelin núm. 44.

Otra en que se previene á los maes
tros y maestras, que tienen pendientes 
solicitudes á escuelas vacantes, remitan 
en término de ocho dias la hoja de ser

vicios arreglada al modelo insert) en la 
misma. Bolelin núm. 44.

Real Decreto autorizando aVBanco de 
Es¡)*aña para establecer una Caja subal
terna en la Ciudad de Valencia, Boletín 
númro 44.

Otro por el que se manda crear, pa
ra el servicio interior de seguridad pú
blica en la Ca()ilal de la Monarquía, un 
Batallón de infanleria y dos (Secciones 
de Caballería con la denominación de 
Guardia Urbana de Madrid. Boletín nú
mero 44.

Otro mandando organizar una Direc
ción deSeguridad yjórden público. Bo
letín núm. 44.

Otro decidiendo en favor de la Admi
nistración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la Provincia de Avi
la y el Juez de primera instancia de la 
Capital. Boletín núm. 44.

Real órden disponiendo que las adua
nas de las fronteras aguarden las instru- 
ciones que deberán comunicárseles pa
radaPgecu ci on de lo dispuesto en otra 
de 1,° de Octubre de 1837, en cuanto 
al empadronamiento y marca de gana-, 
dos. Bolelin núm, 44.

Circular del Gobierno de Provincia 
por la que se encarga la busca y captura 
délos malhechores que en la noche del 
nucve,al diez del corriente, robaron en 
la Iglesia de Gubia en la Provincia de 
Soria, los vasos sagrados que en la mis
ma circular se contienen. Bolelin nú
mero 45.

Otra en que se inserta una Real ór
den dirigida con el fin de evitar la re
venta de los billeles de Lotería. Boletín 
número. 45.

Real Decreto con fuerza de Ley auto
rizando al Gobierno para otorgar à D. 
Santos Gandarillas la concesión del fer
ro-carril de Orbo á Quintanilla de las 
Torres. Bolelinnúm. 45.

Real órden autorizando al Sr. Conde 
de Peñufior y á D. José Espinosa y Zú
lela, para efectuar los estudios de un fer
ro-carril que, partiendo de Osuna, vaya 
á empalmar con el proyectado de Utre
ra á Morón. Bolelin núm. 45.

Ol a autorizando también á D. Juan 
Gaset para practicar los estudios de otro 
ferro-carril í]ue, partiendo Jde Tarrago
na y pasando’por Valls, vaya'à empal
mar con el de Montblanch á Reius. Bole
lin núm. 45.

Otra concediendo autorización á Don 
Manuel Obregon para que, sin perjui
cio de los derechos de propiedad, apro
veche las aguas del rio Pas como fuerza 
motriz de un molino harinero en el tér
mino de Bejoris, Provincia de Santan
der Bolelin núm. 45.

Otra concediendo igual autorización 
á D. José Merino :y D. Matías Gomez de 
Villalboa, para que verifiquen los estu
dios de un canal de riego que fertilice los 
términos de la Solana, la Membri lia,

Manzanares y Daimiel en la Provincia de 
Ciudad Real, bien lomando las aguas 
del rio Azuel, ó bien de las lagunas de 
Ruidera. Bolelin núm. 45.

Otra mandando se autorice en las es
cuelas el uso de los aparatos inventados 
por D, Manuel Tolosa para la enseñanza 
de la lectura, aritmética, y sistema mé
trico decimal. Boletín núm." 45

Otra en que se ordena redactar el ar
ticulo 107 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos en los términos 
queen la misma se espresan. Bolelin nú
mero 45.

Otra que trata del ingreso en caja de 
los suplentes de los mozos que residen en 
Ultramar. Bolelin núm. 45.

Circular del Gobierno |de Provincia, 
' en la que se 'inserta el repartimiento de 
¡os’682,700 rs. señalados á la misma 
en distribución de los 50 millones que, 
por la Ley de 26 de Marzo de este año*, 
se han aumentado al cupo general de la 
contribución de inmuebles, con ¡las ob
servaciones y prevencione.® al efecto. 
Bolelin núm. 46.

Otra haciendo saber que ha lomado 
posesión del destino de Secretario del 
Gobierno de Provincia D. Bartolomé Ar-' 
raíz. Bolelin núm. 47.

Otra previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, remitan á cor
reo vuelto las dos copias de las actas del 
sorteo que debieron celebrar el dia 4 de 
Abril último. Boletín núm. 47.

Otra encargando la averiguación de! 
paradero de D. Luis Valier, y su presen
tación en el Gobieruo de Provincia. Bo
letín núm, 47.

Otra en que se hace saber hallarse en 
poder del Alcalde de Jubera una yegua 
délas señas que en la misma se espresan. 
Bolelin núm. 47.

Otra en que se inserta una Real órden 
con elfin de queso procedan la detención 
de cuatro confinados, á quienes oslaba 
mandado presentarse en la Ciudad de 
Jaén. Boleti.n núm. 47.

Otra insertando también olQB Real ór
den que fija los honorarios que deben sa
tisfacerse á los facultativos civiles, cuan
do por falla de los del Cuerpo de Sani
dad militar practican los reconocimientos 
que solicitan los Jefes y oficiales deEE- 
jércílo, Bolotin núm. .47

Otra que contiene otra Real órden 
disponiendo que las reclamaciones sobre 
reconocimientos de quintos residentes 
en la Isla de Cuba, se remitan al Minis
terio de la Gobernación. Bolelin núme
ro 47.

Otra encargando á los Alcaldes faci
liten los auxilios necesarios al Teniente 
Coronel D. José Carrillo y Calva, que 
sale à recorrer los pueblos de eslíi Provin
cia para reunir datos estadísticos Bole
tín núm. 47.

Real Decreto mandando crear dos 
nuevas plazas de Ministros en el Tribu-
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nal Supremo de Justicia con destino á 
la sala de Indias. Boletín núm. 47.

Otro decidiendo en favor de la Ad
ministración la competencia suscitada 
entre ci Gobernador de la Provincia de 
León y el Jii<7.de primera inlanciadela 
Bañeza. Boletín núm. 47.

Otro declarando mal formada la com
petencia entre el Gobernador y el Juez 
de Hacienda de León. Boletín núm. 47.

Circular del Gobierno Militar de Pro
vincia en que se inserta una Real orden 
proviniendo á los Síes Gefes y Oficiales 
pensionadoscon la Cruz de San Merme- 
gildo jusliliqnen mensualmente su exis- 
tencia. Boletín núm. 47.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que para dar cumplimiento á una Real 
orden, se dispone sacar á publica su
basta, para el dia 30 del corriente y ba
jo el tipo de cuatro mil reales anuales, (d 
servicio de la conducción del correo dia
rio de Logroño à La Guardia, á cuyo 
fin se inserta el pliego de condiciones. 
Bolelin núm. 48.

Real orden dando de baja definitiva 
en el Ejército á los Capitanes cuyos nom» 
bresen la misma se espresan. Boletín 
número 48.

Otra resolviendo que se verifique la 
adjudicación de las fincas y se aprueba 
la reducción de los censos correspon
dientes á' las corporaciones Civiles, cu
yos espedientes quedaron pendientes en 
14 de Octubre de 1853 Boletín núme- 
ro48.

Real Decreto mandando restablecer 
en todas las Audiencias del Reino los Se
cretarios de Gobierno creados por otro 
Real Decreto de 28 de Octubrede 1853. 
Bolelin núm. 48.

Otro nombrando para una de laspla- 
Zós de Ministro creadas en el Tribunal 
Supremo de Justicia á D. Joaquin Josíí 
Casaos Ministro que lia sido de Gracia 
y Justicia. Bolelin núm. 48.

Otro por el que se manda promover á 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Regen
te de la Audiencia de Granada á otra de 
las plazas creadas en el mismo Supremo 
Tribunal. Bolelin núra. 48.

Comandancia de Carabineros de la 
Provincia. Circular en 

una Real orden concediendo álos indivi
de tropa, que han regresado á sus casas 
con licencia temporal á fin de esperar líi 
absoluta, el poder continuar sus servi
cios en el cuerpo de Carabineros, siem
pre que lo soliciten y reunan las circuns
tancias necesarias. Bolelin núm. 48.

Circular del Gobierno de provincia 
en que se inserta el estado del precio 
medio que han tenido los artícul >s dé 
primera necesidad en los quince prime
ros dirtSílel mesaclual Boletín núm. 48.

Otra insertando también una Real or
den por la que se dispone pioceder con 
la brevedad posible al examen del tra
zado hecha por el Ingeniero Alcolado del 
trozo de carretera que dirige de Cala
horra á Arnedo. Boletín núm 49.

Reales Decretos de promociones, tras
laciones y cesantías de varios Magistra
dos de las Audiencias. Bolelin núnf 49.

ülrosvarios de nombramientos y tras
laciones de Jueces de primera instancia 
y Promotores fiscales. Boletín núm. 49.

Otros de igual naturaleza respecto de 
diversos Comisarios Regios. Bolelin nú
mero 49.

Otro autorizando al Sr. Ministro de la 
Gobernación para que contrate la eje
cución de varias obras sin las formalida
des de subasta en el lazareto de Palma. 
Bolelin núm. 49.

Otro decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de la Bañeza. 
Bolelin núm. 49.

Real orden autorizando para usistir.al 
Consejo Real v lomar parle en sus reso
luciones como Consejeros extraordinarius 
durante el presente año á los Sres. que en 
la misma Real órdensc contienen. Bolelin 
número 49.

Circular del Gobierno de ¡irovincia en»- 
carganoo la indagación del paradero de 
.Antonio Butrón, â quien sé reclama- por 
el Juzgado de primera instancia de Potes. 
Bolelin núm. 50.

Otra en que se inserta una Real órden 
reclamando la captura de los coniinailos 
Francisco Andiategui Carrasúl, y Ulpiano 
López, fugados de la ciudad de León. Bo 
Itítin núm. 50.

Real decreto nombrando varios Señore.s
que se inserta Consejeros en clase de extraordinarios

Boletín núra. 30.
Real orden declarando comprendidos en 

el artículo 9 del Real indulto de 26 de 
Diciembre último á las familias de los in

nombrar Consejero Real ordinario al Te
niente General Conde de Cleonard, cesan
te en el mismo cargo. Boletín núm. 51.

Otro disponiendo la organización de la 
Guardia urbana de Madrid, mandada crear 
por otro Real decreto de igual fecha. Bo
letín núm 51.

Real órden por la que se declara los 
derechos que deben pagarlas cerillas fos
fóricas higién-ícas. Bolelin núm. 51.

Otra mandando habilitar la Aduanado 
Vendrell ¡lara el despacho de las pipas 
vacías que se imp rían del es lean 2 ero pa
ra rees, orlarlas llenas de vinos del pais. 
Bolelin núm 51

Oirá por la que se dispone rija el regla
mento vigente re-pecio de las Secretarías 
de gobierno de las Audi -ncias, restableci
das por Real decielo de 26 de Marzo últi
mo. Bolelin núm. 51.

Oirá encargando álos Prelados ecle
siásticos cuiden de (|ue los curas Párrocos 
tengan repasos de doctrina y moral cris- 
liana para los niños de las'escu las ele
mentales, «1 menos una vez á la semana. 
Bolelin núm. 51.

Otra por la que S. M. se ha dignado 
aprobar la transferencia de la concesión 
de la segunda si'ccion del ferro-canil de 
Madrid á Iron en favor de la sociedad 
general del crédito moviliario Español. 
Bolelin núm, 51.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargan io á las Autoridades de la misma 
paíaque de acuerdo con los Sn s. Curas 
Párrocos maniíieslen si echan de menos 
algunos de los efectos anotados en dicha 
circular, que se han hallado en casa de 
un vecino de Granálula, Partido de Al- 
m.igro. Bolelin núra 52.

Real órden por la que se conceden â 
I) Antonio Jacinto di^ '.asó tres mil con
finados para ocuparlos en las obras del ca
nal de navegación y riego de Tamarite. 
Boletín núm. 52.

Circular en que se insería un exjjrtoílel 
Juez de primera instancia.^jde'dM^inaceli 
encargando la uv'eriguación del paradero 
de cuatro hombres armados que robaron 
la noche del 22 al 23 de Marzo óI ti miren— 
e! término de Roraanillo.s los efectos que 
en el mismo se espresan Bolelin n “ 32. 

- -Olixclel Cue4)a.A(aciona de Ingenieros 
haciendo .saber queeCdia primero ne Ju
nio de este eño tendrá lugar la admisión 
dealumno.s qu(í previene el reglamento de 
las Escuelas prácticas de Faros. Bolelin 
núm 52.

diviiluos de las diferentes armas é insli- 
lulos del egércilo, que por casos de con
ciencia se casaron in ardculo morlis. Bo
lelin núratro 50.

C rculares del Mimslerio de la Guerra \ 

i Una concediendo el relief con abonoj^de ’ 
los haberes (pie tenga en descubierb al 
Capitan D. Francisco Tornero y Malo. Bo
letín núm. 50.

Otra disponiendo que los cuerpos de la 
Milicia Piovincial disueilos en sus cas-s 
no presten servicio de armas ni de otra 
clase, sin (¡ue preceda órden del Gobierno. 
Bolelin núra. 30.

Otra declarando que el aprovechamien
to de las yerba.s de las fortificaciones sea 
y se cstienda lo mismo respecto de las 
cindadelas, castillos, torres, baterías y 
demas obras destacadas, que en cu mío á 
los puntos donde haya población civil. Bo
lelin núra. 50.

Oirá relativa á la concesión de la cruz 
sencilla de la Real y militar órden de San 
Hermenegildo. Boletín núm. 50.

Otra sobre incorporación en el Monte 
Pío militar á los individuos de .Marina que 
obtuviesen graduación de oficial Boletín 
núm. 50. j

Real órden autorizando á D. Juan Ber- 
guio .Muñoz [lara aprove liar lasagua.s de 
los arroyos Navarluenga, Gargantilla y 
Barijuillo como motor de una fábrica de 
papel, Bolelin núm. hO.

Otra concediendo el /iegtum exequatur 
á Mr. Polen nombrado Cónsul de Prusia 
en Puerto Puco. B deiin núm. 50.

Real sentencia en los auto.s de compe
tencia entre el Juzgado de la Comandancia 
de .Marina lie Tortosa y la Alcaldía de la 
misma ciudad. Bolelin num. 50.

Beal dei-reto autorizando al Gobierno 
para poner en ejecución los presupuestos 
gfuerriles del estado correspondientes al 

'año aclLradx-ftfdelio nitnrr 3í.
Oli o nombrando Vocales déla Comisión 

encargada de revisar los impuestos al Di
rector general de Contabilidad y á D José 
Gonzalez de la Vega. Bolelin núm. 51.

Oiro admitiendo á D Fernando Fer
nandez de Cordoba la dimisión que ha 
presenlado del cargo de Cons jero Real 
ord nario. Boletín núm. 51.

Otro por el que S. M se ha servido

Parte no oficial.

ANÜXCIOS.
EL DE LIS FRIOS.

Biblioteca continua de pro» 
ducciones nuevas.

La mas barata de cnantas se han 
conocido hasta el dia.

OBRAS PUBLICADAS.

La infanta DOÑA TBRESA, Original. For
ma un hermoso lomo en 8.“ mayor de 
350 páginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

Et DQMONio DE LOS BosQLEs. Obra de 
costumbres. Un tomo en 8.° mayor de 
336 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8.® ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

Elitro blanco, de Paul Feval. Un to
mo en 8.” mayor de 338 páginas. En 
Madrid cinco reales y seis en provincias.

Los FANFARRONES DEL REY. Uu tOmO eO 
mayor de 340 páginas. En Madrid 

seis reales y siete en provincias.
Guia de Madrid.=Calcndario para 

,18.38. Contiene una explicación de 
lodo lo notable que encierra la córle y 
otras infinitas curiosidades y ai líenlos 
de interés general. Un lomo de 280 
paginas. En Madrid y provincias cuatro 
reales;

Andrés.=UN RAMO DE jazmines. Tene
mos en prensa esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión termina
remos brevemente. Formará un tomo 
en 8.“ mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
una en Madrid, y 2 y medio en las pro
vincias francas de porte, vendrá á im
portar la obra completa, 6 rs. y Ireintay 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs, y 
veinte y cuatro maravedises en las pro
vincias.

PUNTOS DE VENTA

En Madrid, en la Administración, 
plaza de Antón Martin, núm. 97.

En provincias en casa de los corres
ponsales de la empresa y en lüs princi
pales librerías del reino.

También puede solicitarse la compra 
de todas ó de cualquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Ginés Hernández, acompa- . 
fiando el importe del pedido en una I 
librancila ó en sellos de franqueo. I 

f Cuanto quisiéramos manífesfar para 
I la recomendación de lan preciosa hiblio- 
, teca, seria poco comparado con su ame- 
; na é inleresanle lectura; bastará que di- 
! gamos que habiendo leído algunas obras, 
> las hallamos en un lodo conformes ai 

gusto de la época, siendo lo mas escogi
do y selecto de cuanto vernos publicado 
en esle genere de escilos. AI dar de su 

1 florido lenguage en la narración de los 
detalles, hallamos un interés siimamen- 
le grande por ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de, 
lc»s capítulos, en léi minos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre
manos.

Los aficionados á novelas, hallarán 
segurarnenle compensado el insignifican
te precio de su coste, con el mérito que 
en esta ¡ireeiosa y e.scogida biblioteca 
resalla; y sin gene;o de duda se halla
ran salisl.'chos d<’ haber invertido 3U di
nero para la adijuisicion depilas.

Nada podemos añadir à lo dicho, pups- 
lo que las infinitas suscricioues que se 
van haciendo, demuestran lo bastante, 
(lue los aficionados á la lectura han lo
grado sus deseos al conseguir la adqui
sición de lan elegantias producciones

Se admiten los pedidos y suscricioiie^ 
en Pata Ciudad, en la Imprenta y Libre
ría de D, Domingo Ruiz.

Continúa en la Ciudad de 
Santander el Depósito de 
las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Bar
ra en La Fer le-sous-Jouar- 
re, á cargo de D Juan de A- 
barca, quien garantiza su 

, buena calidad, arreglándolas 
á precios convencionales, y 

I haciendo las remesas, si asi 
, se le encarga, al punto que 
j se le designe.

Se halla vacante la Secretaria del A- 
yunfamiento constitucional del pueb'o del 
Redal con la dotación de mil cuatrocien

tos reales anuales pagados por trimestres 
de los fondos municipales, siendo obliga
ción del Secretario la asistencia A rectifi
car la estadística, girar los repartimien
tos que ocurran por diferentes conceptos 
y facilitar à las Autoridades superiores 
cuantos documentos exijan

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de q lince dias desde la inserción en 
el Bolelin oficial de la provincia. Redal y 
Abril 30 de 1838.—El Alcalde, Gárlos 
Ocon.
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